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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

4 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011, de la Dirección General del Medio Am-
biente de la Comunidad de Madrid, de inicio del deslinde del monte público nú-
mero 157, “Perímetro de la Acebeda”, del Catálogo de Montes de Utilidad Pú-
blica de la Comunidad de Madrid, sito en los términos municipales de La
Acebeda y Braojos (Madrid).

Acordada por la Dirección General del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid,
a 25 de noviembre de 2011, la práctica del deslinde del monte “Perímetro de la Acebeda”,
número 157 del Catálogo de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid, propiedad de la
misma y sito en los términos municipales de La Acebeda y Braojos, esta Dirección Gene-
ral del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, en uso de lo dispuesto en los artícu-
los 96 y 97 del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
ha acordado señalar la fecha del 25 de abril de 2012, a las nueve y treinta horas, para el co-
mienzo de las operaciones de apeo, que serán efectuadas por don Miguel Ángel Hontoria
Suárez, Ingeniero Técnico Forestal adscrito al Área de Conservación de Montes de la Di-
rección General del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, que actúa como Técni-
co Operador, comenzando como punto inicial de encuentro en el Ayuntamiento de La Ace-
beda, plaza de San Miguel, número 1, La Acebeda (Madrid).

La presente operación de apeo afectará a los propietarios de fincas colindantes con el
monte “Perímetro de la Acebeda” que se relacionan en el Anexo de este anuncio.

Se emplaza a colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que
asistan al mencionado acto, debiendo acreditar fehacientemente su personalidad cuando lo
hagan personalmente o mediante representante o apoderado fehacientemente acreditado.

Los que no asistan personalmente o por medio de representante legal o voluntario a la
práctica del apeo no podrán formular reclamación contra el mismo.

Durante el plazo de cuarenta y cinco días naturales desde la publicación de este anun-
cio los que se conceptúen con derecho a la propiedad del monte o de parte del mismo, y los
colindantes que deseen acreditar el que pueda corresponderles, deberán presentar los docu-
mentos pertinentes en las oficinas del Área del Plan Forestal, Dirección General del Medio
Ambiente, Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de
Madrid, calle Alcalá, número 16, primera planta, 28014 Madrid, apercibiéndoles de que
transcurrido este plazo no se admitirá ningún otro, y a quienes no lo hubieren presentado,
que no podrán formular reclamación sobre propiedad en el expediente de deslinde.

Al objeto de facilitar la devolución de los documentos originales, se recomienda la pre-
sentación junto a los documentos originales o copias que reúnan las condiciones estableci-
das en el artículo 46 de Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de dos copias simples de los mismos, con objeto de
poder devolver aquéllos una vez que hayan surtido los efectos debidos en el expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dada en Madrid, a 25 de noviembre de 2011.—El Director General del Medio Am-
biente, Juan José Cerrón Reina.
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ANEXO 
 
 

PROPIETARIOS DE LAS FINCAS AFECTADAS POR EL DESLINDE DEL MONTE “PERÍMETRO DE LA ACEBEDA”, Nº 157 DEL C.U.P.  
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE LA ACEBEDA Y BRAOJOS (MADRID) 

 
TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA TITULAR DIRECCIÓN 

2 
3 

Comunidad de Madrid MADRID 

6 
7 

14 

Ayuntamiento de La Acebeda LA ACEBEDA (MADRID) 

157 Pilar Sanz Tomé MADRID 
158 María García González LA ACEBEDA (MADRID) 

Julia González Sanz FUENLABRADA (MADRID) 
159 

Susana Sanz Sanz FUENTE EL SAZ DEL JARAMA (MADRID) 
9.001 
9.004 
9.005 
9.006 
9.007 

Confederación Hidrográfica del Tajo MADRID 

9.701 
9.702 
9.703 

Comunidad de Madrid MADRID 

LA ACEBEDA 
 

1 
 

9.704 Comunidad de Madrid MADRID 
10.002 
20.002 
90.002 
90.003 
91.003 

1 

92.003 

Comunidad de Madrid MADRID 

1 Ayuntamiento de La Acebeda LA ACEBEDA (MADRID) 
6 María García González LA ACEBEDA (MADRID) 

9.006 
2 

50.001 
Ayuntamiento de La Acebeda LA ACEBEDA (MADRID) 

3 2 Comunidad de Madrid MADRID 
156 

5 
9.001 

1 

Ayuntamiento de La Acebeda LA ACEBEDA (MADRID) 

32 Ramón Espinosa Espinosa LA ACEBEDA (MADRID) 
33 Herederos de Ceferino Tomé González MADRID 
35 Eduardo Sanz González MADRID 

María Martín Sanz 
Luciana Espinosa Sanz 36 

Manuel Espinosa Sanz 

MADRID 

37 Herederos de Florencia Espinosa Moreno BUITRAGO DEL LOZOYA (MADRID) 
43 Jacinto Isabel González MADRID 
44 Juana Espinosa Espinosa MADRID 

LA ACEBEDA 

6 

63 Marcelino Montoya González MADRID 
64 José Javier Sanz González LA CABRERA (MADRID) 
65 Eugenia Sanz García MADRID 
68 Victoriano Sanz Espinosa ALCOBENDAS (MADRID) 
69 José Espinosa Tomé MADRID 
70 Josefa Moreno Tomé LA ACEBEDA (MADRID) 
85 Comunidad de Madrid MADRID 
86 Celestino Sanz Martín LA ACEBEDA (MADRID) 
88 Dirección General de Patrimonio del Estado- Ministerio de Economía MADRID 
93 María Sanz Sanz ALCORCÓN (MADRID) 
94 Felipe Sanz Sanz MADRID 
95 Jose Luis Martín Gonzalez MADRID 
96 Eugenio Montoya Sanz MADRID 
97 Ramón González González MADRID 

Francisco Sanz López MADRID 
98 

Herederos de Tomás Sanz Araujo LA ACEBEDA (MADRID) 
99 Ascensión Sanz Espinosa LA ACEBEDA (MADRID) 

9.002 Confederación Hidrográfica del Tajo MADRID 
9.701 Comunidad de Madrid MADRID 

6 

20.001 
1 

Ayuntamiento de La Acebeda LA ACEBEDA (MADRID) 

2 Felipe Espinosa Sanz MADRID 
3 Raimundo Sanz Espinosa LA ACEBEDA (MADRID) 

LA ACEBEDA 

7 

4 Ayuntamiento de La Acebeda LA ACEBEDA (MADRID) 
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TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA TITULAR DIRECCIÓN 
5 Gregorio González García LA ACEBEDA (MADRID) 
6 Juan José González Montoya LEGANÉS (MADRID) 
7 Benito Sanz Martín LA ACEBEDA (MADRID) 
8 Felipa Espinosa Espinosa MADRID 
9 Encarnación Montoya González MADRID 

10 Juana Espinosa González MADRID 
11 Cándida Hernández Herrera MADRID 
14 Isabel Espinosa Sanz SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID) 
15 Saturnino González Sanz LA ACEBEDA (MADRID) 
21 Timoteo Montoya Romero LA ACEBEDA (MADRID) 
22 Comunidad de Madrid MADRID 
23 Ayuntamiento de la Acebeda LA ACEBEDA (MADRID) 

121 José Sanz Sanz MADRID 
122 Gregoria González Espinosa BUITRAGO DEL LOZOYA (MADRID) 
123 Herederos de Víctor Sanz Espinosa LA ACEBEDA (MADRID) 
124 Nicasio Sanz Espinosa MADRID 
127 Natividad Sanz González MADRID 
128 Eugenio Montoya Sanz MADRID 
130 Juan Espinosa Sanz LA ACEBEDA (MADRID) 
131 José Alda Gil MADRID 
182 Daniel Martín Sanz LA ACEBEDA (MADRID) 
183 Luciana Espinosa Sanz MADRID 

 
LA ACEBEDA 

7 

187 Avelino Tomé González MADRID 
188 Herederos De Florencia Espinosa Moreno BUITRAGO DEL LOZOYA (MADRID) 
200 Basilisa Montoya Espinosa LA ACEBEDA (MADRID) 
202 Agapita González Sanz MADRID 
204 María Begoña de Isabel Merino MADRID 
205 Herederos de Braulio Moreno Sanz MADRID 
206 Mª Luisa Sanz Sanz MADRID 
207 Pedro Sanz González LA ACEBEDA (MADRID) 
208 Isabel Sanz Montoya MADRID 
209 Herederos de Florencia Tomé González MADRID 
210 Segundo González González LA ACEBEDA (MADRID) 
211 Hilario Pascual González ALCORCÓN (MADRID) 
212 Juan Manuel Galán del Fresno MADRID 

Soledad Chica López MADRID 
Herederos de Felipe Sanz García MADRID 213 

Justo Sanz García MADRID 
214 Celestino Sanz Martín LA ACEBEDA (MADRID) 
215 Herederos de Marcelo Sanz Isabel LA ACEBEDA (MADRID) 
218 
219 

Comunidad de Madrid MADRID 

242 Isabel Espinosa Sanz SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID) 
247 Luciana Espinosa Sanz MADRID 

LA ACEBEDA 
7 
 

248 Mª Teresa Sanz Martín MADRID 
273 Lucía Espinosa Espinosa GETAFE (MADRID) 
274 Ramona Espinosa Cubero ALCORCÓN (MADRID) 
275 Alejandro Tomé Romero MADRID 
276 
277 

Manuel Espinosa Sanz MADRID 

278 Ayuntamiento de La Acebeda LA ACEBEDA (MADRID) 
279 Santos Sanz Montoya MADRID 
287 Martina Sanz Sanz LA ACEBEDA (MADRID) 
513 
856 

9.007 

Ayuntamiento de La Acebeda LA ACEBEDA (MADRID) 

9008 
9016 
9018 

Confederación Hidrográfica del Tajo MADRID 

9.701 
9.702 

10.218 
20.218 

Comunidad de Madrid MADRID 

40.001 
50.001 
60.001 

7 

70.001 
309 

LA ACEBEDA 

9 
9.009 

Ayuntamiento de La Acebeda LA ACEBEDA (MADRID) 

9.004 Ayuntamiento de Braojos BRAOJOS (MADRID) 
3 

9.701 
2 

Comunidad de Madrid MADRID 

3 Enrique Martín Lamela BRAOJOS (MADRID) 
6 Comunidad de Madrid MADRID 

4 

9.002 Ayuntamiento de Braojos BRAOJOS (MADRID) 

BRAOJOS 

6 1 José Sanz Mayor BRAOJOS (MADRID) 
ROBREGORDO 1 5 Comunidad de Madrid MADRID 

LA SERNA DEL MONTE 1 83 José Sanz Mayor BRAOJOS (MADRID) 
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TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA TITULAR DIRECCIÓN 
342 

9.002 
Ayuntamiento de Prádena PRÁDENA (SEGOVIA) 

3 

9.003 Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Segovia SEGOVIA 
2 Ayuntamiento de Prádena PRÁDENA (SEGOVIA) 

8 
9.004 Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Segovia SEGOVIA 

PRÁDENA (SEGOVIA) 

3 60.003 Sin datos SIN DATOS 

 
 
Otros colindantes afectados son: 

TÉRMINO MUNICIPAL DESCRIPCIÓN NOMBRE DIRECCIÓN 
ROBREGORDO Cañada del Arroyo Pilozano 

Cañada del Arroyo Pilozano 
Vereda del Peñadillo 

Abrevadero y Descansadero de La Fuente de La Umbría
Vereda de la Majada de la Loba 

Cañada Real Segoviana 
Descansadero de la Majada del Salagar o Majacima 

Cordel de la Cueva del Gato 
Cordel de la Quebrada 

LA ACEBEDA 

Cañada del arroyo o Peña de la Cuerda 
BRAOJOS Cañada de la Cuerda 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. ÁREA DE 
VÍAS PECUARIAS. 

MADRID 

Cañada de La Acebeda 
PRÁDENA (SEGOVIA) 

M.U.P Nº 206 “La Dehesa” 
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE DE SEGOVIA. JUNTA DE CASTILLA 

Y LEÓN. 
SEGOVIA 

(03/375/12)
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